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PRESIDENCIA DEL GOBIEI~NO

ORDEN de 20 de octubre de .1970 .par la que 'se
convoca oposiciones a tngreso en eICuerpode Es.:.
tadisticos Facultativos.

Ilmo. Sr.: A fi:n de cUbrir vacantes -existentes en el Cuer
po de Estadísticos Facultativos Y de acuerdocoI1 la. proptlesta
formulada POI" V. l.. previo informe de le CpmiSiM" SupertQf
de personal.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenidi)R :bien disponer:

1.0 Se convoca oposición Ubre para ingreroen. el C\WJ'pd
de Estadísticos Faeultativos a linde cubtírnuevepl8.ZllS va-:
cantes en la actualidad, que podrán incrementar~ conlas:'9tte
hayan de productrse· por jubilación' forzosa· en -·.losseis .m~s
siguientes a la publicación de la convocatori-a,.así com-p con
las que puedan producirse hasta qUe finalice.el pl~de:pre.
senooción de instancias, determinfindose elh~mero. wt~l.de:·
yacantés que en definitiva son objeto.· de ..lacO-nvoeatorieiill
publicarse la lista provisional de· admitidos"I .excluÍa08' 8, 1a
oposición.

2.0 Las pruebas selectivas se soinet.erán a lo dispuesto en
las nOfnm5 que se publlcan a continuación:

1. Generales

1. La oposición se regirá por las normas cont.enidas en la
presente Orden, el Decreto de 27 dé junio de:1968, ·pqr. ~lq1.le
se aprueba el Reglamento para. ingreso elll'a ,:AdI'I1inistrac16n
Pública. y la. Ley de Funcionarios.· Civiles' del,. E:stá<io (le· 7· de
febrero de 1964 Y Reglamento. de lal:(€y .deEsta<íj~ticade2 '··cm.··
febrero de 1948, modificado por Decreto de 1de febrerrf de 1968
en cuanto le sea:q de apUcación~

II. Requís1tof(

2. Podrán tomar en la. opOsición todas. aquellas personas
de uno u otro 5e:ieO que reúnan los siguientes r~qUisitos:

a) Ser de nacionalidad española y haber ~Jll):1P1id()l9SVeln

tiún aüos, Bin pasar .de .108 cuarenta, el .·día, que, HnaUce el
plazo de presentación de in.stancias. No óbstante 10 dispuesto
en t;1 párrafo enteI10r podrán opOSitar; alllLCUandQ,5uperen
el lumtemáx1mo de edad establecido, lús funcionetiQs-del
Cuerpo de EstadístIcos Técnico,sque reúnan las demás con
diciones exigidas en la. convocatoria,

b) Estar en posesión del título de Licenciado eJiClencfa.~
Sección de Matematicas, o en Cieneias politicas. EconómicaS
.v Comeréiales. sección de Econórn.itas y Gomerci.a1es. o reunir
las condiciones- necesarias para obte.tlel'1o en ll),fecba que ter
mine el plazo de presentación deit1stanciM. E~cepc:ion~men~
te y al amparo ete la..<; disposiciones tra¡lBitorÍQ.SdeLDecreto de
1 de febrero de 1968, quienes hU9jeran sidottdmitidos 9,9¡I1te
l'lore~ oPl?siciones al Cuerpo de Jf8tadísUcos .F'áeultativQS~Y lOS
funclOnar~os del Cuerpo de Est~ístico.s Técnicos, lngre~a.dos
con anterIoridad al 1Q de febreroete· 1968podranconC;J1l1'rir ,EL
las presentes oposiciones siempre ..qlH:! e3téJl. en. -POBeslóndel
titulo de Licenciado· en cualquier Fácultad: ü: de" In"'ertierú
o Arquitecto. . .' . . . .' .... '"

c) No hallarse inhabilitado para ejercer cargos públicos.
d) No haber sido expulsado de nlngúnCuerpOdelE~tado

provinci~, Municipio u. Organismo AutóilOlllQ, . por" disposlcióri
gubernativa ni por falló de Tribunal de honor.

~) No padecer enfel1n~dadcontagiosa.ni defee:to físico qtw'
le )llcapacItepara el serVIcio.
.!) En 00.00 de aspirantes femeninos,haber re3:lizadoel·ser~

VICIO. Social antes de finalízRr el plazo de treü1tfi¡ dia.,; señ-alado
para ~a presentación de !os <1ocu~entO$- acre<.iit.ativos··de, las
condiClones decapacltaCión yrequisitosexigido;.~enlaconvo
catoria a que 00 refiere el número 29 del apartado, Xdeesta
Orden, o estar exentos de Su cumplitnlento.

IIt. ¡nsUmdas

3. Quienes dt;seen tomar parte en la oposición 10 solicita
n'in .del sefior DIrector general del Instituto. Nadoue.l de Es
tadfstf~a mediante instancia aJustada almodelo:q\ie se inSerta
a contmuaclón de' est&Orden.

Los solicitantes manitestatim en su Ú1Statlcitt..:e,xpl"esa-y.·.;de.
talladamente, que reúnen todos y cada uno de los requisit.os exl~
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gidosenel tlpartado n,. referido. siempre a la fecha de expI~
t-ación de), plazo ,señaladopa.ra la. presentaeión de instancias
y su compl'Qmiso de jurar acatamiento a. los Principios ·Fun.
4!UIleptal~8_del.·Mf)virni~ntQ y demás Leyes····Fundamentales del
R€ino_cpl'qO:,req1,lisito pr~v1o .'.& ·latoma.-deposesi6n.

Losc~JIp:p~rldi<ios.en laiJeY .de··. 17' de.. julio de· 1947 afiadtrán
las (:l()t1<il~iB:nesqt+e les.interf',se'hacer constar.

4. Acp1i)pape.tán a lains-tanciadoo-totograflas, con el notn
br.. ec. y apelltQ.(),.S escrit05 &.1 dorso, .. y el reclb.o justificativo de
haber entrégadoenla -Habilitación .del Instituto Nacional de
~stad1sti~~tl, Ia.·: ~antidad de ,~·:pesetasen.·c¡:mceptodederechos
de· examen. ;o;el'res~uardl}: _t1elgiro ,pm:te;~.pordiclJ;a cantidad
dirigida .~. la"me.nci.ona4a,H&biHtaeiÓll,según lo dispuesto en
el artü::ui()'66de .1aLey:dePt'ocedimiento Administrativo y
diSPOSÍcion~;complementar.la~;. ~biendoconsignar en el talon.
cillo .qtle.JQTiJ1apatte. de la libranza del giro: «Oposiciones a.
Ef'tadíStl<x>s·~aeul~tiv08».

LO.s dei~cl'los ··de examen serán devUeltds a los: solicitantes
que seanex-clUfdos de la lista definitiva de opositores admi
tidos.

5; .Le.8'.~ólh:it1idesse presentatá.n, debidamente reintegradas,
en el Regis.trq General· del Instltl1tO. Nadonal de Estadistica
los días lab9rables. durante las hora¡ de. oficina. Asimismo
pueden pr~,sen~tlI:"SE\ .en los lugares pre\ist€l.S en el articulo 66
de la Le-y,.qe, procedimiento !\dministrativo y. disposiciones com
plementarI1J§,

6. ~ pl~ de- presentación de instancla.s será de treinta
días l;1ábile;s¡ ..wntados. a ... -partir del sigUiente al de la lJubli.
caciónen el «Boletiu,Of.iciá;l del Estado» de la presente con
vocatoria.

IV. Lt$ta de aspirantes

7. E:xPi'rl:ido el plazo de presentación de instancias se pu
blicará e;ll -~L{(:S91~in Oficial del, Estado» la lista provisionel
de aS1Jiraptes.,~ilúti<108 y ',ex~IUldú8;

8.. Conft8jla exclusión dé-quehl1biere sido objeto, ellnte.
resado pÓd.,r~<-pre~tar la reclaIlltl.Cl6n que se autoriza en el
árljotM l~l'(je la Ley <wProoedittt1entó A<lminlstratlvo en el
plazo de-<i':1irít:edias; a contar de8deel'sigulente al de 1& pu-.
blicación(i~Jal~ta a que se refiere el_párrafo anterior.

9,Le,· X.el~ibn.. definitivad~aspirante$tlClmitidos se pubU.
eará en el'<<l301et.ín Oficial·del·Estado».

V. Tribunal

10. .Después de publicada la. Usta definitIva. de aspirantes
admitidos.se:nombraráel-Trtbun.al por el Director general
del Instit;utQ ·.Na.c.ional . de . EstadIstica, '.' hftciéndose pnbllce. su
comt>O~tctón:enel «B.olt>títt: Ofleial del Estado».

Estará 'con:stifuidode la $iguienteforma:
Presidente: El· Director general del Instituto N'aclQnal de

Estadistica, .que podrá delegar ·suS, funciones en un Jefe de
dicho Instituto.

Vocales': 'tres. ;EstadísUc,OsFacultativos y un C6tedrático de
«EconoItlúl,»:'de la: .Facultad. de .Derecho .o .de Ciencias Políticas
Económica.s."! Comer-elalesde la Universi4ad de Madrid. Actua-:
t'á de, SePrf~~o~lEstadist~~o FacultatIvo. más mOderno entre
los comp<J11~n~.d'elTrfl:)Uni:9.Para 'el, ejerCIcio de DerechO se
incorp'OJ:-aráalTl1l;mpa~,.un Catedrático .de· dicha' materia per
teneciente _a alg1;Ula de las Fficultade$' citadas;

11. LóSmiembrosdel' Tribunal deberán e.b.stenerse de In·
tervenir, notificándolo a la autoridad convocante cuando con
curra alguna· de las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de . Procedimiento '. AdminIstrativo.

A estos efectos, el día de la c6nstituc1ón del Tribunal. de
clarará fj)Jmu\1nientecada"uno-de sus miemb,rospara que con5
_te en. acta. qll.e no se hallan. incursos en alguna de las incom
patibilidages previstas en el c1te.d.o artículo 20 de la Ley de
Procedimiento·' ADministrativo.

VI. Sorteo 'ti comienzo de lOS exámenes

12. El sorte<rpara. detern1iIiar el orden en que actuarán los
op~tores,de~lD:iHvamen~ac:1Il11tid~: se· realizará en la techa
hora y.lugW- JJ~Úrdac:1ospor:.··:el Trlbu.nal y :en....ese acto se fijarA
la teella. I1tlr" y lugar del·CtlIIlIe!1ZO (jel PrImer eJercicio. qne
tendrá ... lugar .en la segunda' .q:t11ncenQ délmes de' mayo de 1971,

. 13.AJ:n~M·· fechas ·sef'án,an.une-iadl:l.8 ·.al-, menos cónqutnce
O
dlssde .·8Jlt~qipaclÓn.. ·medtante SU> inserción en el .«Boletín

fietal- del.~Jt;
14. .Lo.$;demás Si!isos. y . convocatorias se publicarán con

plenQ'va:ltQ~en,~ltáblón:deanuncI9S. dela.fi1reccl6n Gene
ral del lristituto Nacíonal de Estadística, Ferraz, 41.
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vn. Examen psicotécnico y reconocimiento 11iéClico

15 Los aspirantes sufrirán un examen psicotécnico .. en el
Instituto Nacional de PsiCQtecnla parala~xplotaclón del sen
tido estadístico Y de las dotes nQtl1rales'm~)}:ltimamente,re
lacionadascon la- aptitud profesi9nJll El-<iict&inen· d~J':rnstltu
ro Nacional de Psicotecnia ser\'Ü'4 de, eletRento'de>juu:iQ~nl~
oposiciones Pudiendo ,el ,Trib1l11a1, ,encaso',déconttamdlcaeio
nes, manifiestas. 'acordar ,la eUmine.eiÓIlde los opositores a
qUienes' aquéUasse refieran.

Quedarán exentos dev~ifi~reste e~,enlosEstadísticos
Técnicos" y aspirantes ,presentadQ$. aantetiores ,oposici.Ones" qqe
10 hubieran :realizado, debiendo~r, constar .en BUS' soHcitu
des _ clreunstanc1a.

16. También sepodraacordar, laelimltlac1óJj1-,como resll1.tado delreconodmientol1lécUcO;Clue'el'.'l'r'1bUIlaL>$: r~rva el
derecho dé:" disponer.• por ,facultat1v,0<lef3WadO .•i>01'. el ..¡pis~o.
Be eximirá de este ,reconocimiento a. losfuncl.{)narios ,publ1cos
en servicio activo. .." -

17. Tanto .el examenpsicotéCnieq CQJJ10,ens1J-: caso, el, re
conocimiento médico se .ver1flcaráncotl'an~i()~~tltiij .a.lc::omlen.,
ro del primer ejerc1cio,publiC~ndD.Se:-lasfe,Chas-de sU .reallza
Ción en el tablón de anunc1osdieesteInst~tuto.

V1II~EjerCic:ios

18. La oposición consistirá en los siguientes ejercicios, t~
dos ellas' eliminatorios:

al Primero.,.-Desarrollar. oralnlente; .en el plazo m;íxin:o
de. cuarenta. .minutos dos tema,s .~legídosal ..e.z~r;.uno de Teona
Económica y otro de .Estructura ~conórnicadel·:adjunto pr(}.
grama.

b)" Segundo.-La exposiClón .. ()l'8.l,:ehpl~().nO EU¡Jertor a
una. hora, de dos tema:> extntídO$'ala suerte·delpl~ograma.de
Estadística Teórica, UI1:0 ..de· entre:1ps, dieqinlJ~Ye:priIUeros temas
y Otro de .entre .los té:mas. 20 '.' e.l38,.atUbcJsUH:1,usive.

e) Tereero.:........comprender,ádos,pn¡et>a.s: .€$crita.s: .,La. . pri
mera de ell8S los·. op()Sitores .. desarf(}Uatán,en :el término de
cuatro horasoomo máXimo. dOs temas e:<tra.í,<f()$. a la suerte del
cuestionario de EstadíStica AplicadaypemQgrafia; uno. de
entre .lOS catorce-. primeros··.temas:.,.y Otl"Ó"de:~ntre.. 10$ tema.s 15
al 28, ambosincluSíve; ,la segunda consistirá eTI>resü:1ver, en
el .plazo máxhnQ de:seishora.s;, .•·unp() vaI"~Qs.~a.s,QS .prácti(:Qs
sobre las IllQteria.s ·comprendidas·en"los,pl'Ogram~,·.•·de. Econo
mía, Estadística TeÓl'ica,Estadístic?oA.pli~~,Yl?emQgr~fía.

d) Cuarto;..,...I..oSOPOSitoresr:eJ;1'; uu,tiell1P<>' rw: superipr a
cuatro '. horas, .expondrtmpQl' .escritq,d\)Stemas .e?draídos' a la
suerte del. programa de Derecho"'Y ''Úrg~iZfl.ct6n'Ad,ministtatiya.

·é) QUinto.~La tradUcción 'directa. y 's,in;,utiJ~qión :gel dic
cionario de un texto que el Tribunal elegirá libr{lll1ente de dos
idiomas modernos~uno .de 'los .... cuales '·seráprecisamente el
francés o el· inglés.

19. En cada ejercicio oral]o.sopositon.~$ dispondránade
más de med1ahora ,para preparar1l.t exp~CióJl -de los 'mismos.

Concluida laexposici6n'de'J()S,ejerciciosonties." el Tribunal
podrá dialoge.r dW'anteun,perídclOPe'qilim~~-:minut<ls con el
opositor sobre' lostein,asque le 'l:laYau"eorr~SP<)~<1idQen suerte.

La ampl1tud y dura.ciónde,l~ ejerci~i()S:,noseAalaQos ~x
presamente serán, flja:d6S en. c~~caso;p'Or'el'Trlb1lt1aL

20. Los ejercicios, tendrán lugar 'e:n.loa:locales,dias y llora..'i
que ·el··Tribunal designe, siendo públicas las prácticas ..' de las
pruebas orales,. ..

~1. .El 'OPOSitoTQue,llohabléhljose'pl"e,seíj.tap,o ll.l, ~t llama
do, comparezca c:iurante)& resi~nt:nquede;1;)í,~ 'actuar podrá
realiZa.r el ejercicio .. en> .la fecha que: el Trit>un~l:>fl,~uerde; siendo
exCluidos! no se'· presenta.ra'en·~sténueYQ: )l8Jl1~nt6~

22. El apos1tor que--no se presenJ~a.;exa.n}éll:etdlliy llora
para el que hUbierasidoc1tado,:.,seri\;'expluíl;lo,'qela' -OpoSición,
a ,no· ser que .. durante· lanUstll6 ." sesIón '·6:·qúe .debiaaetuar
alegue una causa que el Trlbunale5time suficiente y deblda~

mente probada.

IX. Calíjicaci01les

23. La. calificación de los ejercicios se efectuará del modo
siguiente:

a) .Ejercidos primero, segundo y. cuarto: .,p,aracada .uno de
lOS ternas. desarrollados el Presid~nte y los Vo.cales asi~ne.l'an
un número de Puntos oomprendidos,er1tre : cero Y cinco, La
media'aritméticaresu1tantedediytdir la suma de puntos asiJi(
nadospor el número.de miembJ."o& d.elTJ:ibunal >,presentes de
terminará la puntuación .obtenid6:porca<ia',~~~tor.

1:0.' Quinto ejercicio... La.puntulleión, 1ndividUal ~ .<lbtendr.á
en la misma forma qlleenel C8Ei0a:nte~,~or,ptü'a.cada, tillo de
los das idioma,s.objeto .de1·ex:amen,

Q)Eltercerejercleiose: cs.l1fl~ácon.U11~ 801(\, ,puntua
Ción; que será la.· mediaarit~étiCli.:obtenld~en:cada. una de
le.s dos pruebas. ealificadalaprimer~ .,C()Dc l08,.eritetios.se:ñala~
dos en elepartadoa) anterior .Yla:'segllnda.:.:eIl: Jorm,a .análoga,
s1' bien elnÚIDero de puntos8Si~;}jOr-:".éadttrniembrodel
Tribunal estará· comprendido entre cero y ·dfuz.

f:f 1iI!11IL=IiINIII'

24. Senm excluidos de! cómputo de Jaca1i.fiooción las pUn
tuaciones otorgadas l)()l cualqUier miembro del Tribunal cuan
do difíerall de la media 4é las asígnactaspor los restantes en
más o en meDos de tres puntos.

2&. No podrán pasar de un ejercido al siguiente los opo
sitoresque no hubiesen alcanzadO la calificación minima de
cinco puntos, m podrán .ser aprobados 10.:5 que .no realicen los
trabajos propios del ejercicio prácfico o· dejen de contestar
a alguno de los temas.

26. El Tribunal expondrá al público al término de la ca
lificación de cada ejercIcio, la lista <lelos opositores aprobados,
Sfgún el o-r<i€u de sorteo.:con expresi'ón de la puntuación ob
tenida. Lo..'> que no figuren. en la relación se considerarán ex
cluídos YS-Ín derecho a seguir tomandop-arte en la oposición.

27. El Tribunal por mayoría dé votos resolverá. todas las
dudas. que surjan en .·Ia .aplic~ción<J:ee.stlls norma..,., así como
los casos no previStos que se, presenten,~urante los ejercicios..
Sus acuerdos ,¡;erIUl. en todo caso, lrlapel6bles.

x. Lista de aprobados y presentación de documentos

28.. Terminados losejercici(jsdé la oposición, el Tribunal
formará por orden de puntua,ción la lista de los opositores
aprobados, elerando la correSpondiente. Jll'0puesro a esta. Pre
sidencia del Gobiel'no 6 través de la Direceión General del
Instítut.oNacional deEstaqistica~

La puntuación total cie-cada. úpo§ltorse obtendrá sumando
la calificación de cada. ejercicio previamente ponderada con
arreglo a los. síguieptes coeficientes: Primerottres; segundo,
cuatro;tercero.cllatto; cuarto, dos. y quinto, uno.

29. lA ·prop:ue~;ta, una. vez aprobada·. por le. Presidencia del
Gobierno, se publicará en ,el «Boletin Oficial del Estado». con
cediéndose a los opositores inc1uid09, en la .misma un plazo de
treinta días hábiles. < contados 'a pa.rtirde, Je. fecha de publica
ción, para acrediter que reúnen toqoo: .108 requisitos exigidos
parap,artidpar. en la.<;;oposicio,nes;!eferiJ:lps siempre a la fecha
de expiración del plazo, señalado para'l~presentación de ins
tancias. aportando al efect.ocn los Servicios <le Asuntos Ge
nerales del Instituto Na<;.ional de Estadistica, Ferraz, 41, los
siguientes documentOS:

a) Cértifi.cación de nacimiento expedida en impreso oficial
por el R€g!stro ·CiviL

b) Titulo. oficial de Licenciad()enClencias, Sección de Ma
~mática~; o Ciencias- politic.a&. EConómicas y ComercialeS, sec
ción de EcOllómicas YGomerciales,'l:'r~tándosede aprobados
comprendldos en la. excepción' del .11:úmel"O'2; b), aportarán la
titulacíón alegada para tomar }}ar'tf cnla, op06ición. En defecto
del título se presentará el ,corre$PQndientecertificado acredíta
tivode haber concluido los estudiúscorrespondientes. unido
al de habel:ab-onado los derechos pa;¡:a la expedición del título.

c) Ce1"tlficado de ante.cedente.spenalesexpedido por el Re
gü;tro Ccnt ral de Penados y 'Rebeldes.

{H Dechtrttcifm Jurada de, no haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo del .Estado ode otras'corporaciones Públicas ni
por res.-O:uci'Ón gübefuativa ni por Jallo del Tribunal de honor.

el Certli'icado médico acreditativo ,de no padecerenfenne·
dad contagiosa ni defecto, físico que le incapacite para el serR
vicio.

n En el cam de asp-irant€s femeii.inos, certificación de ha
ber pre:'~tado el servicio Social o estar exentos de esta obliga
chm.

30: .Los oposítore~ aprobadoscornprendidos en .la Ley de 17
de julio de 1947 presentarán además 10$ -documentos acredita
tivo." de las. condi(!ionesque hieieronconsoor.

En defecto de los documento.sconcretos. acreditativos de
reunir la..t¡: condiciones. exigidas en la. convocatoria; éstas se
podrán acreditar pOr cualquier med:iode prueba admItido en
derecho.

3L LOsópOsitores aprobados, que tei1~an la. condición de
funcionarios' públicos p.starán exentos dé jl.ist1ficar documental
mente las c{ffidiciones .Y,requisitos ~a,demostTad(}s .para obte
ner su anterior. nombramiento. debiendo f)resentar certificación
del. MinisterIo y Organisrnodel que:clepencian. ttcreditando su
condición V cuanta.scircunst-an:cias consten en su hoja de ser·
v1cio.

32, QuieneR dentro del plazo indic~do, y. salvo los ~asos
de fuerza mayor, no presentaren la-dócumentación a que se
refiere la. presente Ordenn& podrán.sernombrodos y quedarán
anulada..~. todas .. susactuactone$" sil1 ·perjuício de la responsa
bHida:den que. hubletan podida· incurrir .por falsedad .~n su de
claración; En este cao:o;la autorida-d 'correspondiente formu
lará' propuesta de nombramiento segun orden de puntuación
a favor de quíenes a consecuencta de la referida anulación
tuvierancHbida en el númerQde plazas convocadas.

XI. Toma de posesión

33. El plazo para toma.r:pos-esJÓpseráde un mes, a contar
<iesd€ la publicación. o notificación del nombramiento al inte
resado. Si la toma de po;sesiónhaqerealizerse en las Islas
Canarias. el· plazo será de cuarenta· y cinco días.
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CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadfs..
tica.

y en la fQl'Ill6 establecida en la Ley de Procedimiento Admi·
nistratiVo. ¡

Lo que comunico a V" L para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 20 de octubre de 1970.

ANEXO 1

MODELO DE INSTANCIA

Umo. Sr.:

Don naturai de provlncle de " eon domieUlo
en •.•. ~~ J provincia ·::cte , calle (plaza) de •..•.. , ~ ~ número , a V. l. J:e&o

petU08lllIlente.

E X P.O N E : Que desee. tomar Parte en 1a Ql)O$iclÓll' a ingreso en el Cuerpo de Estadlatlcos l'aeultativ08, «mvoeadapnr Orden
de la Presidencl<t del Q<lblernode 20 de octubre de 1970. a cuyo efecto y bajo su responsabUldad declara ellPresa
y detalladamente:

ít
Prlmero.--Quete1ÍUetodas y. pada uno de los requisitos.' exigidos en la Orden de convocatoria referidos a 1&

expiraclóu dei plaso de p~~clón de Illstan cias. pnr cuanto:

aJ Es denaeioDalidad esl!8J!OlA y nació el de de 19 (1).

bJ se]Jalla enposeSlóu ~Hltulo de (o ha realiZado 1"" estudios neeesartoo para su
obtención) (2) •.

eJ No está ~llltado Pi'I'lI;.ejér_ ~gOs púl¡lices.
dJ No ha .sldO, e:tptüSlldó ."c" .111ll$Úll' C_po del Ests<lo. provincia, Mtmleipio ni OrganÍSUlOS autónomos.
eJ Puede aeredl~ .su!>U\!Í1t\OC!l4nct. 1I10ral y social.
f) No psdeoe entertnedad."'n~ ni defecto &lco que le incapacite. para el desarrollo normal de 1...

funciones públlcas.

$gundo....-Que se comprome,te a j\U'f.\r aeatamiento a los Principios Fundamentales del MoVimiento y demU
Leyes Fundalnentl!-leadel l1<!ínó COlng l'eÍ¡uíBlto previo a la toma de poseSión.

TerrerO.-Que, por l!-lollllZa>'l~ los !Jenefjol<ls de la Ley de 17 de julio de 1947 d figurar en el grupo .
....................................... (3J.

Cuarto.- (4).

Por ello:

SUPLICA a V. l. se digne admitirle.PfU'4 tomar parte en la oposición referida. manifestando. conforme se determina en
el número tres de 1.. Orden de _vocatorla. que desea ser examinado de loo idiomas ..

D10& guarde a V. l. mnc1lóoaflos.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA.

.~:

Ini •••ZE""!11.'!!
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ANEXO 11
PROGRAMAS

TEORíA ECONÓMICA

Tema 1. Magnitudes medlJ1S.totales y marginales: defini
ción y relaciones. existentes entre. las mi.5m8.S. El concepto de
elasticidad: definiciones. Aplicaciones de estos >instrumentos a
la teoria económica.

Tema 2. El comportamiento>4el consumictor. Determinantes
de la demanda del consumidor: .precios yrenttlS.

Teme. 3. Le.teorfa- de --laelecciÓTI _<lel eonsumidor: _caracte
rizacióu de ]88 preferencias..LOiteorúide la :utilidad. Variacio-
nes de la cantidad demandacia del eonsumidet debiclasa cam
biOS en los precios y la,s rent1l,smonetalias.

Tema 4. _ La naturaleza :.de los-costes.-Costes privaños y so
ciales. Dlst11:ltos tipos de costes r su-colUPO~tamiento.

TemaS.> El equilibrio de la ElIlPtesa: Ley, deproductivida~
des marginales ponderadas; Tipos de rendim~ento. Breve idea
de los procesos de .prO<tucción, múltiple y 'eonJU:Dta.

Tema 6.. El análiSis •.. de .lil< Enipresa.:~alance¡· Los principa
les parámetros· determinantes,.··l;ie·la.estruc:turfl> .de la Empresa.
Los problemas de fíne.nciación:':de,la.s>EmPresllS'

Tema. 7. El conc,ePto de 'merciloo y, sus cl{lS€s. El mercado
de competencia·· perfecta;: equ~Ubrio'y'pr()piedapes. Aplicaciones
de la teoría.. del preci0d,eun,roerc9¡dQ .cQmpetttiyo.

Tema 8. ,La teóría. del monopoliQ:··suequil1brio. El monop
sonia; equi11brlo; La. asignaci6Il de: los recursos. en estos tipos
de mercedo: .dIvergencias. con~acompetél1J?a" perfecta.

Tema 9; El mercado olígo~olísti.c:::O__ FUsiones coaliclone.<;. Ba
rreras de entrada. Rivalidad ,entre .olig.opoIi..'l:tAis.

Tema' 10. La. competenciQ; jl11perfecta.Competencia monopo
lística; Düerenciación. de precios.
. Teme 11. , La téoria de ladisfribtlción deja renta·: la de

manda y. la oferta, de. ff:lCtores:: ptoductivos~El' principio de la
productiVIdad tnarginal·,y .:eL de Igualdad' de ventajas netas.
Rentas' y. cuasJrrentas.

Tema 12. Le. determinación. del salario. ProhIernas institu
cionalesyel. efecto de los Siudicatos,~scalaSsal'aríaJes.

Tema 13.. El tipo de interés en. una ~conomiasimple: prés
tamos al consumo. El. interés en ,liIl8.:· economía;. con. acumula,.
ción de capital. Los rendimientos ,del capital. El decrecimiento
de la productividad margína14el:cap~tat

Tema. ,14.. El flujo clrcular, "de .• 1a :renta: qistintos modelos.
Ahorro e inversión. La .actividad del sector públi~Q;El comercio
exterior.. Necesidad de·' una .. téoria·.·determinativa del fiujo de
equilibrio;

Tema. 15. El equilibrio del flujo circular de la renta: con
dIciones generales. LA demandadecoilsilli1o.Y la funciún del
ahorro.

Tema 16. .lA fU~ción.~e '.' de¡na:nda .~e.· inversión. La efi~a
cía ma;-ginal de la mverslon,. C()IlSlderaClón ,crítica: de la teoría
Keyne51ana., Nuevas formul~cioIles<te ladenltl-llda de inversión.
T~a .17.. La Etetividad. del ,sector público: 'ingresos 11 gastos.

E! eqwlibrlocre renta en una economía con-intervención esta-
tal. El multiplicador. delpresuPlJesto. .. .

. Tema 18. El dinero:. qonceI>to: y clases. Las funcione,'; del
dmero. La. creación·.cre: ·dinerl)., EI·s1swma. monetario v .finan~
ciero.F11 papel.· del. Banco CentreL '. .' .'. ' .

Tema 19. La demandamon~tarlá:,la-preferencia P01' la li
qui~ez. La teoría Keynesiana d~L tipo de 'interéS. Consideracion
crítlca. Nuevas filpótesIssobre "lagemanda .monetaria.

Tema 20. ElfuncionamleIlto >cOlIlplet~)'· del: .~odelo de de~

terminación. de la .renta. ,;~Iteraciones .del· equilibrio,;;, i-ormas
del mismo. La reformulaClOnHi(:k:s-Han.sen. VaLOración critica.
del modelo.

Tema 21. La inflación_:. concepto 'ycla8es, Los efectos de
la inflación. La inflación de den1anda.

T~ma2~; La. in~lación decostés. El comportamiento de los
salarlOS y los be:t;leflclos.Otros tipo¡:; de inflacioÓll.

Tema 23. Elcicloeeonómico: concepto y Jases_ Los ciclos
largos y cortos. El c1clo, de la.cQl1strucdón, y ,de las existencias.

~ema24. La-balanza de pagos: estructura. Típos{le tran,:,
sacclOnes. Concepto de déficit, ,Procesos: de ajuste -de la balan
za de pagos: precios y rentas;

Tema 25. El tipo de cambio: .• 5U determinación. El sistema
monetario Internacional.' Los problemas de la liquide!. inter·
nacional.

Tema 26. La teoría pura del comeTcio internacional, La
teoria de los costes comparoUvos y .SUS rHormulil,ciones actua
les. La. teoría de la demanda, :~-íproC'a.

Tema 27: DotacIón de .factores Y. cQ-mercio Internacional
Las gananCl~derivadQSdel comercio. Breve idea sobre politi-'
ca arancelanQ y sus efectos.

ESTRlJC1'URA ECONÓMICA DE ESPAÑA

Tema 1. El marco natural de la economiae.spaüola. Deter
mint:nteses~~ciales y su relación ,con laesttuctura ecollómíCa
espanola: agrIcultura, ·.lndustr1ayservtclO$~

Tema 2.: IA. poblac~ón esp~fiola.',Su desar.rollQl1istórico. Ac
tividad y especializacIón. Los' motimient'OS ·migratOlios y el
éxodo ruI."al.

Tema 3.. Le. producci6n-ruralespañ,01a:caracterLsticases
tructurales. La. dirección' de~.·la prod.uceión ruraL.· La ganadería.
La pesca. La producción forestal.

nm'!!1 '_ildiR

Tema 4. La minería espe,ñola. LB. energía.- El carbón. El
proble111a del petrélleo.Laenerg~ eléctrica: COIlSumO Y produe
cíón. Perspectivas. de· la energía,.

Tema 5, La actividad indu5trial:proble1nas estructurales.
Ira dnnensión de la Empresa.. ¡.a-Industria estatlf1ooda.

Tema 6. La industria pesada española. Bases estructurales
de la sit1erurgia, locaUzacióny.producóón. La industria -de fe
lToaleacione8. Los industríasdel"ivadas: ferroviaria, naval y de
ü·ansporte.

Tf'ma 7. La industr1a quimíca en España~ minerales. quí
mica orgúnica y farmacéutica. Industria de síntesis. La indus·
tria textil:. cQracteres estructurales y perspectivas futuras Le.
industria alimentarIa. .

Tema· 8_ La industria de la construcción y de materiales
básicos,. La industria del cemento. Cerámica y' vidrio. Laac
lividacl de lo construcción.·
. Tema 9. Los transportes españoles. El transporte ferrovia~

1"10. R€d de carreteras. La, .flota nlercante. Las rutas aérea,.'5.
Las com unica-ciones y los problemas del transporte.

Tema lÚ.. El comercio interior de. España. La estructura y
costesd:e distribucióninteríor... ;:El sistell1R. de precios. .

Tema 11. El comercio exterior de España., Principales pro
blemas estrudurales. L{l balanza, de .pagos. Futuro de le. ex
portaCIón.

Tenia 12. Los aspectos monetarios de la economía esproi.o
la, El nH'l"cado de dmero. La estructura del ahorro. El sistema
bancario. El mercado .. de capitales.

Tema 13. El Estado y la .vida económica espaflola, 1.6 po
lítica fiscal y social en laestructura._ElPlan de ~sarrollo.

Tema 14. ~l sistema español en s1.lconjunto.· Bases del equi
lib~io econó-mi~o. El juegO de la13fuerzasestructural,es.

Tema 15. El funcionamiento del sistema español. Principa·
les modelos para su conocimiento; contabilidad nacional «input~

output» y análisis monetario.

EstaDÍSTiC'. TEÓRICA

Tema 1. Fenómenosa-Ieatorios. Ley. de azar o de e.5tabilidad
de hl~ frecuencia..<;. Conceptos <le probabilidad.. Axiomas. Conse
cuencias de los axiomas. Sucesos indeptmdientes. Teorema de
Bay€s_

. ';fema.2. .Distribuc~ones deprobabiliditd unidimensionales y
bidimenSIonales. Fu.nclOnes de densidad y funciones de cuantia.
FunCiOnes de. distrIbución. Distribuciones ma.rginales. Distribu
ciones condk.ionadas. Momentos. Distribuciones n-dimensionaIes.

Tema, ,3, Funciól1 ge:rleratriz .demo:mentos. Varianza y <les·
viaci6n .tIpicR. Otras medida.s de dispersión; Medidas de. defor
mación o a,.<;imetria y curtosÍB, .. Desigualdad de. Tchebycheff.

Tema 4. Propiedades y característica.s principales de la dis
trilmdón binomiaL Teorema -de BeTI:i0uiUi. Propiedades y cara<:
teristicfl.<l- principales de la. dU¡tribuci611 de Poissan.

Te!pa 5. Distribución .. normal: . Propiedades y caracterí.sti
caso Tablas. Importancia. de la ·distribuciÓn normal {'n la teoria
y en la ..pr~dica estadistica. AJusted~una,diStribución normal
a una distribución de frecuencias,

Tema 6. Distribución de la .X 2
,. de Pearson. Teorema de

adtción. Distribución de la.tde Student Razón de varianzas.
Distribu-ción de le. z de Fisher.

Tema 7. Convergencia en probabilidad. Teorema de Moivre.
Teorema central del límite.

, ~ema K Distribución múItinomial. Propiedades y caracte
nstlcM.

Tema. 9, Distribución normal. multivariante. Propiedades y
caracterís.ticas.

Tema W. Correlación y regresión en dístribucíones biva
riant~s.

Tema 11. Correlación y regresión en distribuc10nes multi
,'ariautés.

Tema 12, Fund~ne.sal€'atorias. Definición analítica y ela
.",(>5" Procesos estOC'Lst.leO$. Procesos estocásticos estacionarios.
Ddinkiún y ejemplos.

Tena 13. Procesos de Poisson. Pl'ocesos. de nacimiento y
muerte.

':fema 14. Muestreo ,de. poblaciones infinitas. Esperanza y
v~panza .de- los dos pnll1eros momento::; muestraIes. Distribu
ClOn en, <:'1 muestrea de la media y \-a.fianZa procedentes de una
poblac1on normal. Di.<;tribución de ladjj,'e:r-encia de medias.

Te~a ]5•. Dj_stri~uciól:'l .de 1.os ~oef!-cientes de correlación y
regreslün. ·-DlStnbuclOnes l1bres.-,Dlstl1buciÓn del recorrido y la
mediana,

Tema 16. Estimación de parámetros.--'Estimadores consisten~
tes,. insesgados,. eficientes·y suficientes.

Tema 17. Métodos de' estimación: minimos cuadrados mo-
mentos. mínima varianza y minimax. . ,

,rema lB. Estimación por el método de la. máxima verosi
mlhtud.-'·Pl·opiedades de estos :estilnadores.-Distribución asin
tótica de los estimadores· de. m!"xitna. verosimilitud.

Tema 19. Estimación por intervalos. MétOdo general de Ney
mano Intervalos de confianza para la media de una' población
normal.~Regi:onesdeC()í1:flanza;

Tema 20. Contrast~ión de hipótesis estadfsticas.~La.teorla
de Neyman-Pearson.-Contrasté$ centrá(iosi..-Contrastes más po-
tentes. -

Tema 21. Aplicación tie la X2 a la contrastaci6n de la oon
dad de un ajuste.-Homogeneidad d~ caracteres."-Independencia
de caracteres.
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Tema 22. Teorema de partición de la X2.-Análisls de la.
varlanza.-Aplicación a una. clasificación simple de las obser
vaciones,

Tema 23. Análisis de la regresión entre dos va:rlables,~Es:tl
maclones y propiedades.

Tema 24. Contraste de IQS coeficientes de regreslón.-Estl
mación por intervalos.

Tema 25. Teorfa de la decislón.-DecÍsión ante la lncerti'*
dumbre.-Distintos criterios de decisión.-:-Decl$i6li ·esUldistica.

Tema 26. Reglas <le <leclSlóu a<lmJ8Ibles.-,B~UclóAmlnimax
<lel problema <le la <leclslón.-,Boluclón <le aay~ <lel problema
de decisión estadistica.-Inferencla estadlstica ·clástea y la mo'"
derna teorla de la decisión.

Tema 27. Población estadisticaftnlta: caractetlstiq.as fun,.
damentales.-Muestreo probabillstlco.-Dlstrlbución de unestt...
roador en el muestreo.-Varianza de. la media yespe;ranza -de
la varianza.

Tema 28. Relación -entre población y marco,....".Dlvtsión del
marco en unidades de muestreo.-Consideracío-nes', sobre ;el ta...
mafia de las unidades de primera etapa,-NúmerQ' (le unidades
que es conveniente incluir con ce~eza,en la muestI$.

Tema 29. Selección con probabilidades iguales.~eleccióncon
probabilidades desiguales.-8eiecc16n reiterada;........EsUmádores de
expansión.

Tema 30. Muestreo estratificado,-Afij.aci611.---Ganancia en
precisión.

Tema 31. Estimadores de la razbn.-Elsesgo delesttmador
de la razón.-Varianza del estimador de la razÓn.~Estimadores

dobles de la razón y compuestos.
Tema 32. Estimadores de regresión,-Varianza,-Compara

ción de estimadores.
Tema 33. Muestreo eri ocasiones sucesivas.
Tema 34. Varianza de un estimador lineal: muestreo en una

etapa, sin reemplazamiento y, probabilidades desigua..les,-Mues
treo en una etapa, con reemplazamiento y probabilidades des
iguales.-Muestreo polietapico, sin reemplazamiento de unidadt:'3
primarias y probabilidades desiguales.

Tema 35. Varianza de unestimadot lineal: muestreo pO
lietápico con reemplazamiento de unidades primarias :;< proba
bilidades desiguales.-Teorema de Madow.-.-ldett sobre los' ptú
cedimientos para la ~stimaéiónde:los er¡ores ,de',ml:Ie8treo.

Tema 36. Tamafio de la muestra.~Interpretl1Clóndel coefi
ciente de correlación intra-conglomerados.-TamafiO- óptimo de
los conglomerados.

Tema 37. El error total en censos y muestras.-Modelodel
error medio cuadrático y sus componentes.-La ca,lidad de los
datos censales.

Tema 38. El diseño de una encuesta por muestreo.-Rota:
ción de la muestra.-La falta de respuesta y su tra~amiento.

ESTADÍSTIc.\ APLICADA Y DEMOGRArÍA

Tema L Estadisticas básicas para el conocimiento de una
economia nacional.-eensos periódicos y Registros actualizados.
Información estadística de los sectores económicos.-EstndisticáS
españolas.

Tema 2. Interpolación.-Interpolación lineal y parabólIca.
Métodos de las aproximaciones sucesiváS.-Fórmula de Lagran
ge,-Fórmula de interpolación' de Newton.

Tema 3. Ajuste: distintos métodos.--":Principales modelos bio
métricos,-Medida de la bondad de un ajuste.

Tema 4. Análisis de una serie histórica o de tiemno: com
ponentes fundamentales.-DJstintos métodos para el cálculo ele
la tendencia general.-Consideracióri especial de la tendencia
logística.

Tema 5. El problema de desestacionaUzacién de las series
históricas mensuales."'--Métodos para ealeular números índices
de varíación estacional.-Estudios de la componente clclica.

Tema 6. Problemas estadísticos de los ,üests}) empleados en
la medición de las aptitudes.~Medidade la preclsi6n de un {{testiJ,
Valor predictivo de un «tesh. -

Tema 7. Control estadístico de calldad.-Gráfi,~os de t_on_
trol.-Inspección secuencial o sucesional de Wald.

Tema 8, Teoría de colas: sistemas abiertos y cerrados.-Apl1
caciones de la teor1a de colas.

Tema 9. Algunos _problemas clásicos de programación lineal:
los problemas de la dieta, del transporte, de la producción para
abastecer una demanda dada a un coste mlnimo y de la pro
ducción para hacer máxima la renta a partir de-recursos dados.

Tema 10. Interpretación del concepto de dualtdad.~Teore
mas de dualidad y equilibrio.-801uciones básicaS;~ApUcaciones.

Tema 11. El método siniplex de la programación Unenl:
discusión y teoría.-El método simplex generalizado.

Tema 12. Empleo de métodos de simulaci6n paraestudiul' los
fenómenos de e$pera: métodos de M{)ntecarlo y de simulacIón
directa.-Qtros procedhnientos de simulación.

Tema 13. Problemas de inVentarioR-CMOS de los- costes
proporcionales y no proporcionales.-Qtros problemas de inven
tarios.

Tema 14. Expresiones matemáticas de los numeros índices.
Números índices de precios.-Nümeros fndices delcoote de Ja
vida.-Indices funcionales.

Tema 15. Números índices de producción, empleo. procluc
tivIdad y salarios.-Ntlmeros índices de comereio cxtetior.--,In
dicadores económicos que se publican en España<

Tema 16, Nacimiento y desarrollo del conocimiento econo
métrico.-Concepto de Econometría,~Lasetapas del trabajo eco..
nométrico.

Tema 17, Modelos económicos y modelos estocá.stioos.-EJ
modelo Cobb-Douglas y el factorresidual,-:tYIodelos de Harrod
y Domar.-Variables de un modelo econométrico.

Tema 18. ',;Mqdelos.Uneale5 completos sin errores de observa
ción.-EI probleIi'l,a d.e la identttlcaei6n;........Necesidad de emplear
modelos multiecu,t\clonales én .eConomía.

Tema· 19. .EStimación .de modelos mulUecuacionales por loa
méto¡los <le los n1lnlmos eua<lros m<llrectoa y bletáplcos.-OtrbS
métodos. de, estiIl1aCiónempleados en EcQnometrla.

Tema 20, :COnstruccIón de una tabla «lnput-output»: Pro
blemas estadlstiCCS·Y econométricos queplantea.""'""'Determinac16n
de las prlncip.a1e&magnitudes. macroeconólilicas.

Tema 21, Estu<uo matemát\9Q <lel mo<lelo <le Leontlef.-Los
coeficientes técniC05 ,comopatáinetros estructurales del modelo.
Solución· del modelo: interptetaclonesecon6micas sugeridas por
la matriz decoeficlentes técnicos· A yporeJementos de matriz
inversa l-A.

.Tema 22. Demografía._Magnltudes objeto de estudio.-Fuen·
tes de conocimiento de 1áS mismas; métodos de investigación;
métOdos de delimitación témPOral,

'.rema 23. TasaS deUlQgráficasde evoluoión.-Tasas brutas y
especlficaa--".1'a:sRq de fecundidad, nataJidau. nupcialidad. morta
lidad y mortálid;:td infantil.

Tema 24, ·Los sUcesos demográficos.-Mortalidad.-Mortali
dad endógena yé'xógerta.--Mortalidad.· il'lfantil.-Mortínatalidad.
Mortaltdad periuatal.-Tablas de mortalidad.

Tema 25.. Nupeialidad.--":Natal1dad y fecundidad.-Conceptos
básicos y métodos. de análisis.

Tema 26. Estructuras demográficas.-Pirámíde de edades:
diversos tipos.-~'nvejecimiento de una pobIación.-otros tipos
de estructura."'"'":'"Tasas de actividad.-Tasas de escolaridad.

Tema. 27. .Mooelos de poblaclón.-Poblaciones· estacionarias y
estables: propiedades.~Reproducción.

Tema 28. Proyecciones de población.--:-Cálculo de supervivien
tes.--Perspoctlvas de nadmientos.~tiHzaciónde las proyeccio
nes demográficas,

DeRECHO y ORGANIZACIÓN AD:'>llNlSTRATlVA

TeIU3 1. concepto del Derecho en general.""":Su clasificación.
Derecho naturaL-Derecho positívo.-:'-Divisinnes del Derecho ob
jetivo.-Derecho pÚblicO y Derecho privado.-La norma juddica.
Derecho común y especiaL-Derecho civil.-Derecho foral.-Fuen..
tes del Derecho,-La codificación del Derecho en España.

Tema 2. El sujeto del DerechQ;--SUS clases.-eapacidad de
derecho y capadd'ad de ob-ra-r...-Elcomtenzo. d~ la personalidad
individual: teorfas doctrinales y sistemas legislativos,-Estudio
de las restricciQn~s-de la capacidad·.de las personas naturales.
Examen especial de la- nacionalidad y veetndad.-El domiclUof
sus cJases.-:.~stado legal de ausencia y declaración de faneci~
miento.-Las'pe-rsonas juddicas: concepto y naturaleza.--eorpo~

raciones, asociactones y fundaclones.-Capacidad y extinción de
las personas jurlctlcas.

Tema 3; Mattimonio"~Sus clases.~Régimen legal vigente.
Efectos civiles del matrimonio en relación con los cónyuges.
Capacidad jurIdica de la mujer casada..-...Disolución del matri
monlo, nulidad· y divorcio.

Tema· 4. La. relación paterno-fllial.-Filiación legitima y fl ...
Uación ilegitima,""'""'Reconocimiento de la filiación llegItima.-La
legitima.ción,la 'patria }lOtestad: su concepto y fundamento.
Efectos con relación. a las personas y a los. bienes de Jos hijos.
La adopción:_susclases y requisitos.-Tutela:concepto y clases.
Organos de la tuteht.-Tutor. productor y consejo de familia:
su .constitudón y funcionamiento.

Tema 5. Derechos reales: concepto y diferencias que los
separan de lóS derechos de obllgación.-El concepto y la natu~

raleza del dominio.-Ideas de los derechos limitativos del do
minio........:.La p05esióu;--8u naturaleza jurídíca.-La obligación:
concepto y elases.":-E! contrato: requisitos: eSenciales.-Contrato
válido, nulo, anulable y rescindi'ble.

Tema 6.. La soci€dad mel'cantil.:--Con~epto legal y distinción
con la socied..w civil.--La .5ocledad mercantil como contrato y
como personl.;l juridica.-Criterios doctrinales sobre clasificación
de .las sociedades mercantiles.---,1'ipos que regula nuestro Código
de Comercio y sus aplicaciones a la vida económ1ca.-La sociedad
anónima: su concepto y regulación.-Fundaci6n: sus formas,
Organos· (le la· sociedad anónima: su funcIonamiento,-El ca
pital social: prtncipios que loregulan.-La accÍ'ón: sus clases,

Tema 7. El Estado: concepto yfines.-Prlncipales formas
históricas.-Funciones del Estado;. carácter Y relaciones entre
las funciones legislativa. ejecutiva y judiciaL

Tema 8. El Estado eSpañoL-Leyes· Fundamentales del Rei~
no: . Ley de Prinpipios del. Movimiento Nacional.-Fuero de los
Españoles, Fuero del Trabajo,-Ley Orgánica del Estado.-Ley
Constitutin~d(' las Cortes.-Ley de StlCeslón en la Jefatura
del Estado."'--Ley del Referéndum Nacional.

Tema 9. La .Administración del Estádo._El Jefe del Estado.
La Presidencia 'Y Vicepresidencia del Oobierno.-El Consejo de
Ministro's.-Las Comisiones Delegadas.~Los Ministros.-El Con~

sejo de Estadci.---'EI Consejo de ECOnomía Naclonal.-El Tribu
mil de Cuentas.

Tema 10. . La organización ministerialespafiola; breve esque·
ma,-La Presidencia del Gobierno; organización y funciones.-
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Organ1$ltlos .dependientes. de' }ilillff:S1dfn~1a.'7LaComisaria" del
Plan de Desarrollo.~acíón'Y:funpiQll.~;:·-'

Tema-11. ._ LI¡ organización' estadistica- '::~TÍ'\:E;Spaña;~P:riti:,ciPa.
lesnormasreguladoras.~E:l_-Instituto ',:N~(;ü~l;deE:staclística:
organizac6n.naturaleza-"y-mis1óIL_~~os~la~d()res:_ -la
Administración, local. la, Organ1tación:-Slndical:Y::Jos-~iniste
rios'-Misiones -atribu1das'7E1 Servlc1ci; 81ndJ,AaL d~-:~tácl1~tica
Y' -sus relacIones con _~_',Instituto ::liJaci~n~1 ._-~e:-,"Est:ad15t:tca.~4
obligación -de -facllitardat<>~7Els_~re~':el.'~(UstiCO'TIfá pUllli'""
caeión de Estadísticas.', '" ._"",__'>'.:, _',: - •',', '

Tema 12. Organos -periféricos· -de' 11.-:: 'A:.dn:linistracl(m ':Ce.fltral:
lOs Gobemadores,clvlles;Gobemadores ---g~ner~les¡:Subgobermt..
dores: y: Delégados del Gobíerno.~ttps"-9~nos-prov1nGiales-y
locales· de la. Administración ·yeritra1.~~"(J,qJ.l11~i;0~es:,Provin...
cialesde Servicios Técnicos." .':'< .' ,: ,',' . ". ..... .

Tema 13.. La Administración I.pC~.7Erit~'ci~4ElS,'qUé'-cClmpren
de.~Rela.cionesentre.laA.dministf1lG~ón,:.Ce-n~al·)j''LocaL~La
provincia:. su función en .el .régim~n,l,~.~'~s~apol,::...-org~piza'"
ción y competencia· de ~ .I?ipu~cione~.,Provinciales:~Regíme~

nes especiales. ....' .'.. _>.:: '; '.' ." ...:
Tema' 14.:' El Municipio:su:natllraleza.:.sr:f1J,ncloJ1€s,~rga~

nizaci6ny cómpetenciadelos AyuI1t.~mie1"l:~~?Regímeneses
peciales.~Entidades'Locales. M,'enores.'-'-'Man.comH?ída<les y. Agru-
paciones' .... , ...•......•. ,.; •. : :,.:',',',' >

,Tema 15. Los funcionariospt1blicos::, col1G.ep;W, y -clases.-";Cún~
tenido de la relaci(m:funcionarial:',d~rech()g,Y'(Íeb~res.~itU:a'"
ciones .e lncompat1bi1idades,~RespO~ábi1dadde,:autQ,ridades.y
funcionariO&....;..Régimen dlsciplinaM():, .falt!1S; ,"sa.nGiolles.· ,Y;I?toce-
~~:r~L;I~il:al~iV:.~o~'"7~~titl:ci~n",de;}f!.,.. r~la~i~n',fll~oio-

Terna' .·16; PersonaldelIn.stitutQ~acJon~::deE6tadístlca.
Cuerpos y misión. de. cada:unO'.--:..;Fofzpa'4e,':fJí.greso,+-cargos y
destinos.-Situacion@ adminlstratlvas':Y: "~9rt:naid~';re~ngreso~
Deberes y derechos de .las,funcl9nal"1OS.>·7"-Personal, :C9ntl'l\tado
en .el I.N. E~: deberes..tierechosY,fuJ)pi~Il~:pseguIidad~ocial.

Tema 17.... EI procedlliiiento. Míninlstr~tiyo;:sus--ta,ses'y :p.rin
cipales :normas reguJador&S.7Los.~~~J)'via,admlnl~trativa:
conceptQy clases.~Los recursosecol1óW-i~~'á<iIl.tlnis~rl1tivos;--eLa
~:~~a~~l~dela ,Admin~tr~~n}::.i(Íe~gerl~rales,"Y'derecño

Tema 18. ··La jurisdicción con~ncioso,~a€1J.niPistrativa-.~Natu
raleza, ·extensióri y··llmites,~ReCurso!i;:c()T1te:ncio.sú-a(ln;1inistr~tí
vos: preceptos .básiCos.~ProcedimienWg~erylly'e.speciales.
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~ •. SóHcitlld J?arael ·ti1gre~o.. .seefectuará ~n .instancie. diri
gida >a1 'Jefeprovinclal'i'de', CarretElr88; .. ~crita· de pufto y letra
del inW,res¡l,ao,en la ,qtu} . hará '. COrlstar nombre y ,apellidos,
natura;~ze..,edad~ .esta~o'ctVÍI.' dorrdcilio;. profes~ón' u 'OfiCIO,
Empre.$o servIeios d01)Qe estuyo' c()lo~adoy,ce.usas de baja de
laIUÍ~l1tl", q¡an-i~estand-o,expreBfl,'ydeta.lladamenteql1e reúne
todas.' y' ~aoa;' una' de 133con~i~io~s'exigidasen la..· convocatoria,
los m~f,itós: q.ue· puede.na1ega},"se.y. :la,s.:etrcunstancia5'. Y'. número
de fal11iHit, '. . '" .. '. .... .... ..':,'

,LOSIl1utlládos,excombatlElnté~,ex ~8.u,t1vos;etc., harán cons
tar .·esta:círéÍmstancíá.,'~ornpañl:tndQ::lá docwnentaciónaeredi
tativade's'llcalidad.

A.sim.ismo.. sepresent!lr~n las:certifi~cion.es'justiñcativas· de
loS méritos que alegue •elM})ir#ll:~:,/

tJI:1& .N€:zterrniI1Rdoél,plazo":,de,Qdmisi6n ··de so1icitudes. la
JeJatura ProVincial de :Carre~tW' ·.iXlzpunioaráa los aspirantes
ad1nitidQs, a exámenes, los (iías,>norasyJugar ~n que hayan de
prese!ltar~.fxqUéll(ls .an-teel'Tri1Junalcal4icador' pera verificar
lGs. pr\leoas"Todo .ilSP,ifaJ:ite. que' ,no' .~" hálle, presenté .' a prac
ti-caralguJ)o de:;los,e,jercic,i()S'setlIlten>derá que renuncia a
tomat:JJarw·..·en .la ,oposlq1.Qn.

Oportunawent€. se ·.·.llubIica,r~:'e,n'él«;S:oIet1n, Qftcialdel Es
tado»' eluorqbredel. co-n~ursl1ntea.pr0l.>Mo, .admietdo pTO\isional
men~por .'. U!lper:iodo'qe, pr,ueb& .' de .'un, me.s,que determina el
artículó28 del~glamentbde16qeju1iode 1959, durante el
'lual~rci}}ira la :retrnmcióll:, correspo~diente a lacaregoria.
Oentro ,gel citado ,~dodode prJ,leb'l.l. el concursante aidmitido
deberá presentar los dOC1Ullentos:e;cre~itfttivos de . las condicio
nes y requisitos exigidas en esta copyocatoria,a saber:

- Certificado de nacimiento~~xP:e4i(~'opor el Registro Civil.
- Libro de familiaQ certificado de: situación familiar,

La no presentación. de estos ct®umenfusen el plazo indica<lo
productr('l laanula-elón,delil"'6dmIsiótl;. .....~

LaadVer~rlCia,durante el peI1íO/ÍO de prueba de'c1rcunstan
cias dernO$ttativa.s de que ,el: ConClttretlte no reúne condiciones
-e1r:cl:lustanelasque 'pu(f1eran','Ml.>erpasádo 1nadv~rtidasen el
momen.to, ,<i~l e:x~en,~;:~u~ira.laanulac1ón de la admisión.
Eneste'~á,sq;, ~l' 'I'rlbunaJ: !onnUlará propuesta· adicional a '. favor
de quiefl,'. hablenpo .. a.propadolos, :ejerciciosdelconeurso:-:oposi
clóri.siga eI,lord~n.depuniua.ci6Jj· y,m~ritos~Pasado el .periodo
de prueba,eleoncursant4;LadmitidQ,"prpvisionálmente lo sera
definitivamente.

En,..'~o ,jo' .no' .preyistoexpreStlinél1te .regirá lo.' dispuesto
en el Ré'&IaIne11tQ ("..e'neral-d~,'frabajQgel' PersQnwOperarl0
de .. 19$.SEirvi~~osy()rganisn:iQs,depend1entes.;del Ministerio' de
Obras:PAbijcás•.. aprob~º>~r,~~~.de, 16 de JUliO de 1959.

Lo que se hace' pÚQ1icopar~-: ~~,n.ere.l .conocimiento;
Gerona, 22.deoctupre-'de 197(};-.;.E!. Ingeniero Jefe, M. Gómez

Herrero.---$.91l..E. '

ORDEN de lár!te oc,t1lbre. de 1970 por la ,que se
acepta la .. renullcía ...·de'don;.·. Rodolfo ... Argamenterifl
Garclac:vvlO ,Voca1titli1ar,deZ'Trwu1J,al, de ·opo.sieto
nes, ti cátedras ,d;el gt.upoX~X,«Legislación yEco,
nomí(;f. ,dellt,E1npr~sa'h'cl(!EseuelasTécmcas de
Grado Metl,toy 'se, 1U1mbra,a dQn Luis G. lfentallo
Verg~s cr,;mto.nuevo' :V:Oc41,fitular.

Ilmo. ,Sr, : Vista .Ia:~t,ición,t'OfIUuladapordon.R<xlolfo Ar
gamenteria García, Ca:te'drátic()·tte':la.:Escuela TécniGa 'Superíor
de .. 11lg'{ln,ieros de .•.. Tel~CQmuniq3;~ión, .·en:~úplleg; de .. que .se le
acepte la repuncia qtl;e,:presenta: asucargo' de Vocal titular
pritlle!'o df!l Tribunal de<oposicIon:e:s,acáte<itas'delgruPQ XIX,
«Legi!>lacióny.Economia, ~elaEI:npreSl\»,de EseuelasTécnicas
de. Gr~do l'vr~díl).convocad~;,por,qrde,n'de'2<:tejuniode 1969
(<<Boletín. Oficial del Estádo»<1el :S,gejuliol,parael que fué
n0ll1brit0o pQrotra :de:l4d~ febrerc)de')970 (<<BoletinOfle1ai
del EstadO)} del 28), , ":':<' ..•.. ,

Este'.MínlsteriO;' encontrando '~azonM:ias las···causas quealeg!l
el intéres~o.ha ,te-n!{loa·blelll.lCepta.r' la. renuncia al citado
(""argo y. nombrar Yo:~t~t11lf3J".prip'lerQ;e:!1sustitucióndel· señor
Argarnentel'ía García.. a' dQn:Luisq,'.Ventallo·Vergés; Catedrá
ticod.e, la Escuela de IIlgenierfa, ~éCl}icarndustrial,deTarrasa..

Lod!go a .. V, LPar~',~u,epnoci1llielit<>Ydemás efectos;
!)lQ~ ~uar~e .a .v.... 1 ml.lell()~'.-afi~.
Madrid, 15 de octubre cie 1~6.~. ,I)." el,Directorgenera:1

de Ensef1anza, Medi&,Y .p-rtifeSional,A,ngelesQ-al1no.

Ilmo. Sr. Director general de EnsefianzaMedia y Protesional.

RESOLUClON de la Jefatura Provinclat de Carre
terasde'Gerona,PDr laR,u~:~B.'lI;1l;itnC4z,~ncuno.

::e::s~~~~t~~?:~;~tUW:.!la::ta~ej3g;;;~~
Enyirtud de autortzación:con~id~,a:~~;Jeraturaen30de

Julio del moen cursoporel::nusttÍ§i1no;''-'flefioraübseet~tario
del· :Ministerio· de .ObrttsPAbUcas.: ·~.:conn:>ea:'CQncursoloposleíón
libre para cubrir UD&(l) 'plaza de'ContrEtll"l8.e$tre~y~canteen
la plantllia· de' personal operario· dE;esta,:~e,!at~~;

Se..anuncia la presenteconvocatorIe."cOll,:,.sujeciÓn:(i, lo dis:
puesto enel.ReglamentoGener111 'de'~bfljO',;~l:. Personal
Operario de .1OS Bervicios.YOrgan1sni()f;',:\dependI~Iltes··del· Mi
nLsterio de· Obras PúbUca.s:de :16 .de' julip ,de'. 1959, . ..'

Este co:ncurso-opoSieiÓll"se:,celebra.rá.',cori:J~.rregl0,a las si·
gu,1entegbases:

L.1?odrán-tomar~rteen:el:1l11S1):l,o qUieres -reunan les
condiciones queaeont .:. uacü}n'~,exPf-~~::,"

a) No ~er ,defecto. fistco :qtl€ ..1rnpOSi.bilite.,':o.:entf)rpezea el
trabajo, ni •. padecer .eiifermedad :crónica:,qUe:,p~eoi}ocasionar
la invalideZ. total opareia};'::,",' : '.• (

b). Nohabersufrldo .c<:lIldena':lll·,expulsj,gn,(le:. otrJ:iSCuerpos
y OrganismOS. '>. '.' >.'" : .:" '.

e)' Haber observado. buenacon,duct~,:
eua~~nt~~~:rde.die~io~h'~IU1()S',Y,::UQ :~ah~ cumplido los

e) .. Aptitud. Intelectual propor~h:lDa4i'/ R',1(t .,náturaleza del
cargo e. que se aspire.. Ent.odo,ca:sQ",~::e:X:i~ittí;~ber:leer, es
cribir y las euatror~las elemFtal~:l1e,1\rit,~~tica.

Be reconoce .Como mé,r'lto para,oquPlU"P~a,zas:,.:(fe la Mtegúría
de .ingreso, siempre que'· Be: reúnan: -les. demá.$ .eondíciones que
Be 'establezcan ~n' el .eon,c~rs~posicló~~

8,). La· antigüedad,en.el~rviclocOU1()t)7~l)aja.dor.p.jo,con
preferencia· en funciones .~1 ~smü;#,u~,'o~':~$PE:ciancladpro--

fesional. ..' .,.'. ..,::.>:'::' . i' '.'
b)El haber, desempeiUldo ·cozppetept€:rnerite•.oorilO:e:vel1tua1

o tnterlnO:, durante un periOdo, de tiemPO,tl()"mf-erior 11 treS
~~: funciones slmi1~res'~"l~~ela<Y,~a~~-tl\le"1la:d~' ell-

e) Conocimientos :de·mecttnicá·yorga.mz'aciónde taller.

n: tlff11·'.1I.,.
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